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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, órdenes j anuncios que ha van de Inser

tarse en los ROLITISM o r t o i i x B s s e lian demimlar 
al Jefe Polltiro respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de J8S9.J 
Se publica ti.ios los dias excepto los domingos. 

— * P R E C I O S D E S U S C U I C I O I S 

En esta capital.llevados domicilio, ^ p e s e t a s mensuales anticipa
das: roerá de el la ,3'50 al mes: 9 al trimestre; ISal semestre, v i s ' 5 0 
por un año. " 

So admiten snsrrlciones en Madrid, en la Administración del BOL» 
TIIV pla/j d M b a o t i a g o , 1—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con Inclusión del impartí d.-l tiemt.o 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qn" sean a Insta.irla departe nopobre . se Insertaran 
oñrlilimente; asimismo cualquier anuncio coneernien-

e al servicio narlonal que dimane de las mismas- pero 
las de interés particular pagaran 50 comimos de peseta 
porcada Un -a de inserción. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

8. M. la REINA (Q. D. G.), Regento del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en e3ta Corte sin novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden. 

l imo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Ayuntamiento de Torrcjón 
de Velasco, cu esta provincia, solicitan
do rebaja en su cupo de cousumos, co
rrespondiente al año económico de 1884 
1885: 

Resultando que el que en la actuali
dad tiene asignado ascieude á 13.733 pe
setas, que repartido entre los 1.240 ha
bitantes de que consta el pueblo, grava 
á cada uno en 11 pesetas 7 cuntimos: 

Resultando que el cupo que teuía con 
anterioridad á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 era el mismo que el actual, au 
mentado en 50 céntimos, produciendo 
por tanto igual gravamen individual: 

Resultando que el cupo que le corres
pondió con la distribución de especies 
hecha con arreglo ¿ la ley citada de 1881 
fue* de 7.284 pesetas 34 céntimos: 

Considerando que no se ha instruí io 
el expediente que señala el art. 210 de la 
vigeute iustrucción para elevar al Ayun
tamiento reclamante su cupo do cousu
mos desde la cantidad que le correspon
dió con aplicación de la ley citada de 31 
de Diciembre de 1881 á la que so le se
ñaló, aumento que por otra parte t am
poco está debidamente justificado por las 
oficinas provinciales: 

Considerando que si se le sostuviera 
el cupo de 13.733 pesetas, saldría el pue
blo excesivamente perjudicado, puesto 

que debiendo satisfacer 5 pesetas 75 cén
timos de gravamen individual, que es el 
tipo medio señalado á los pueblos meno
res de 5.000 habitantes, y satisfaciendo 
el de que se trata 11 pesetas 7 céntimos, 
es evidente contribuye de más cada uno 
de ellos con 5 pesetas 32 céntimos; 

S. M. la RKINA (Q. D. G.), Regente 
del Reino, conformándose con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, 
y lo propuesto por esa Dirección general , 
se ha servido conceder al Ayuntamiento 
de Torrejón de Volaaco, y en su cupo del 
año 1884-85, la rebaja de 4.120 pesetas 
5 céntimos, ó sea el 30 por 100 que como 
máximum autoriza la Real orden de 15 
de Julio de 1882, dictada en consonancia 
con la ley de G del mismo mes y año, 
señalándole en su consecuencia uu nue
vo cupo, importante 9.612 pesetas 95 
céntimos, que será aumentado en el pre-
seute ejercicio eu la cantidad que resulte 
con la imposición de 25 céntimos de pe
seta por habitante que en concepto de 
sal determina la vigente instrucción. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportuuos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Febrero do 1886. 

CAMACHO 

Sr. Director general de Impuestos. 

Sección de Fomento.—negociado í.° 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción del segundo y tercer trozo de la 
carretera provincial de Torrelaguna á 
enlazar con la general de Irún terminan
do en Lozoy ucla, y la de una casilla para 
dos peones camineros, cuyos trozos com
prenden una lougitud de 11.090 metros 
50 centímetros; !a Comisión provincial, en 
cumplimiento de lo acordado por la Di
putación, y haciendo uso de las atribu

ciones que le confiere el art . 98 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882, ha resuelto que 
se proceda á contratar dichas obras por 
medio de subasta pública, que tendrá lu
gar en esta Corte y en la Casa Palacio de 
la Corporación, plaza de. Santiago, núme
ro 2, el día 8 de Abril próximo venidero, 
á las once de la mañana, ante el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia ó 
Diputado provincial de la Comisión per
manente eu quien al efecto delegue, con 
asistencia de otro Sr. Diputado que de
signo la Corporación y funcionarios co
rrespondientes, i 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes con 
arreglo á los cuales se sacan á pública 
licitación las obras qae se citan, se ha
llan de manifiesto en la Sección y Nego
ciado que se expresan á la cabeza de este 
anuncio, todos los días no feriados, á las 
horas de despacho, desde la publicación 
de! presente en los periódicos oficiales 
hasta el de la subasta, donde podrán 
acudir á euterarse de ellos los que quie
ran tomar parte en la licitación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto para cada 
clase de obra, los cuales ascieuden en 
total á 217.522 pesetas 94 céntimos en 
que han sido calculados por la sección 
facultativa. 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos que contengan 
las proposiciones y dentro del mismo so
bre, la cédula personal del proponente, 
la proposición ajustada al modelo inserto 
á continuación y el resguardo de la danza 
provisional que acredite haber consigna
do én la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el 5 por 100 del 
presupuesto total, ó sea la cantidad de 
10.876 pesetas 15 céntimos, bien sea en 
metálico, bieu en valores de la Deuda 
del Estado, al tipo de la cotización ofi
cial que tengan en Bolsa el día de la su-
basta. 

El acto de ésta se verificará por me-
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dio de pliegos cerrados, qoe se recibirán 
duraute la primera media hora, y en los 
cuales se incluirán los documentos ante
riormente enumerados; advirtiéndcse qac 
las proposiciones han de ir extendidas en 
papel sellado de la clase 11." ó sea de una 
peseta, todo ello con arreglo á lo que pre
viene el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 y Real orden de 26 de Diciembre de 
1882. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate, ampia rá la garantía que antes 
se cita, hasta el 10 por 100, ó sean 21.752 
pesetas '¿0 céntimos que constituirá . l a 

fianza definitiva. 
Sí después de abiertos los plirgcs re 

sul taran de s ó más proposiciones comple
tamente iguales, se procederá acto segui
do á la licitación verbal entre sus autores, 
por el tiempo que señala la regla 11.* 
del aTt. 36 del Real decreto de 4 de Ene 
ro de 1883 que antes se menciona. 

El ti empo ó plazo para la ejecución de 
todas las obras es de 18 meses, durante 
cada uno de- los' cuales el contratista de
berá construir número bastante de nqné-
llas, á juicio de la Dirección facultativa, 
de modo que todas ellas queden comple
tamente terminadas dentro de dicho 
plazo. 

• El importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, 
será satisfecho al contratista según re
sulte de las certificaciones por obra he
cha que expida el Sr. Ingeniero Jefe, 
después d* acordado el pago por la Ex
celentísima Diputación ó por su Comisión 
provincial, y cumplidas que sean las for
malidades de contabilidad. 

Madrid 2 de Marzo de 18S6.=E1 Vi
cepresidente, .T. de la Presi l la .=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi Gentón. 

Modelo de proposición* 

D. N. N. , vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se sa
can á pública subasta las obras de cons
trucción que faltan ejecutar eu la carre
tera provincial de Torrelaguua á Lozo-
yuela, seccióu comprendida entre la cues
ta de Matamulosá la carretera de Irún, se 
compromete á ejecutar las expresadas 
obras y las de una casilla para peones 
camineros, con sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
«1 tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición eu que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
•escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Al lATAMIEMi iS 
A . j í i l v i l -

Para que la Jun ta pericial de esta 
\ illa pueda dedicarse á la formación del 
apéndice a l amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con. 
tribuoión de inmuebles, cultivo y gana
dería en el año económico de 1886-87, 
es indispensable que los contribuyentes 
de la misma que hayan experimentado 
variación eu su respectiva riqueza, pre
senten relaciones por duplicado en el tér
mino de 15 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI

C I A L de la provincia, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, acompañando áaque
llas los títulos de propiedad que justifi
quen las traslaciones y el pago de dere
chos á la Hacienda. 

Los ¿fres. Alcaldes de Alcalá de He
nares, Cobeña, Daganzo de Arriba, Ma
drid-, Paracuellos y Torrejón de Ardoz, 
se servirán dar en las respectivas locali
dades la mayor publicidad al presente 
anuncio. . 

Ajaivir 4 de Marzo de 18S6.=E1 Al
calde Antonio Belaudres. 

Alcorc i ín . 

El proyecto de preBopuesto ordinario 
de gastes é ingresos para el :<üo de 1886 
á 87, se baila terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por 15 días, pnra que los vecinos pue 
dan examinarlo y hacer las observaciones 
que creau oportunas. 

Alcorcón y Marzo 1.° de 1886.=E1 
Alcalde, Fraucisco Pontes. 

A l e o r c d n . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento, base del reparto de la 
contribución para el próximo ejercicio, 
se hace preciso que los propietarios y ga 
naderos en este distrito, que hayan tcni 
do alteración eu sus riquezas, presenten 
relación duplicada que lo acredite en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del 
término de 15 días, acompañando el do
cumento justificativo del pago de los de 
rechos á la Hacienda de transmisión, se 
lio móvil, sin cuyos requisitos les serán 
desatendidas. 

Rogando á los Sres. Alcaldes de Ca 
rabanchel , Madrid, Pozuelo, Boadilla, 
Vil lav ic io8a , Móstoles, Fuenlabrada y 
Leganés la publicidad del mismo en sus 
localidades. 

Alcorcón y Marzo 1.° de 1886. = 
El Alcalde, Francisco Pontes. 

libertad de contratar con los demás veci
nos, que lo son en número de 300. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Alcaldía 
en término de 30 días, desde la inserción 
en el BOLETÍN OFCI.VL do este anuncio. 

Barajas de Madrid 2 de Marzo 1886.= 
El Alcalde, Juan Jul ián. 

Camarmn t í o E s t - e i - u o l a s . 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento, base del reparto 
de la contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al ejercicio de 1886-87, 
se hace preciso que los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, de este 
término municipal que hayan experimen 
tado alteración en sus utilidades imponi 
bles, presenten eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término do 15 días, á 
contar desde el en que aparezca el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, relaciones 
por duplicado de las altas ó bajas que 
hayan experimentado, acompañando á 
ellas las respectivas escrituras y timbres 
móviles prevenidos por la ley; bien en
tendido, que transcurrido dicho plazo y 
careciendo de algún requisito no serán 
admitidas. Se suplica á los Sres. Alcal 
des de Alcalá de Henares, Meco, Valdea-
vero, Fresno de Toroto y Serraciues y 
Daganzo do Arriba, se dignen dar á esto 
anuncio la mayor publicidad posible 

Camarina de Esteruclas 2 de Marzo 
de 1886.=El Alcalde, Agustín Díaz. 

Oaral>aueliol Bajo. 

El presupuesto adicional al ordinario 
de 1885-86 se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por términodc 15días, paraque 
los vecinos puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean oportunas. 

Carabanchel Bajo 1.° de Marzo de 
1886.=E1 Alqalde, Benigno Díez .= El 
Secretario, José Huetc. 

bro. Se acordó, después de aprobado, 8 Q 

remisión al Excrao. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma. 

También se aprobó y acordó su pag 0 

del cap. 11 -del presupuesto de gastos 
la relación que presentó el 6r . Ferná&l 
dez Checa, Presidente de la Coro¡8¡óQ 

de obras, importante 67 pesetas 50 cénti-
mos por jornales invertidos en el arreglo 
de calles. 

Resolviendo que, en virtud al excesivo 
número do niños pobres que acudieren 4 
la escuela de D. Agustín Tuñón en el 
año 1884-85, quedasen en su poder l&g 
78 pesetas 84 céntimos quo resultan de 
exceso del sueldo que disfruta por retri
buciones cobradas del presupuesto de 
aquél año; y no existiendo en el dHVsjer-
cicio corriente consignada cantidad al» 
guna para completar el pago por retribu
ciones debido á que recauda ya más de 
la tercera parte de la dotacióu, declarar 
que no es posible entregar cautidad al
guna del presupuesto al otro Maestro 
I). Francisco de Pablos. 

Bal-aja* doMadri<l. 

Para proceder por la Junta periciaf 
á la formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial en 
el año económico de 1886 á 87, se hace 
preciso que los terratenientes, así vecinos 
como forasteros en esta jurisdicción, quo 
h a y a n tenido alteración en su riqueza, 
presenten relaciones juradas por duplica
do y los documentos que acrediten la al
teración, en los que conste haber pagado 
á la Hacienda pública los derechos que la 
corresponden por traslación de dominio 
en el improrrogable plazo de 20 días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a con
tar desde que el presente anuncio apa
rezca inserto eu el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia; en la inteligencia que trans
currido el plazo concedido sin verificarlo, 
no serán después atendidas sus reclama
ciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loa contribuyentes interesados con ob
jeto de que después no aleguen igno
rancia. 

Barajas de Madrid 1.° de Marzo de 
1886.OÍEI Alcalde, Joan Julián. 

Barajas <lo Madrid. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-Ci-
rujanb titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas pagadas, tri
mestralmente de fondos municipales ¡or 
la asistencia de 37 familias pobres con 

Oolmonur cío Oreja. 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal durante las se
siones celebradas en el mes de Enero úl
timo. 

Día 3. 

Abierta la sesión y leídos los BOLETI
NES OFICIALES recibidos en la última se
mana, el Sr. Presidente dice que era un 
peligro constante para cuantas personas 
tienen necesidad de transitar por aque
llos terrenos, la existencia en ellos de loa 
varios pozos-tragaluces que los dueños 
de las canteras de Navarredouda tienen 
abiertos sin cerco de piedra, que eviten y 
den á conocer aquél peligro, consecuen
cia de lo cual, y á tenor de lo establecido 
en los artículos 72 y 73 de la ley, procer 
día obligar á los dueños de esos pozos 
para que tos. cercasen tal y como el 
Ayuntamiento dispusiera. 

Tomada en consideración esta mani
festación, se acordó comunicar á loa due
ños de citados [tozos, para quo dentro 
del término de un mes, que al efecto se 
les concedía, lo mismo que al que lo es 
de los existentes en el camino de Villa-
conejos y sitio de Mingo-rubio, los cerca
se con piedra suelta á dos haces ó caras; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
así, se practicarían las obras por admi
nistración y á su costa, exigiendo en su 
casa el importe de ellas por el procedi
miento de apremio. 

Se dio cuenta, acto seguido, del ex
tracto de los acuerdes del mes de Diciem-

Día 10. 

No hubo sesión por falta de no-
mero de Sres. Concejales para tomar 
acuerdo. 

Dio. 17. 

De conformidad con la circular del 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 
11 de Diciembre, el Ayuntamiento zt< r-
dó proponer al mismo los aprovechamien
tos forestales en este distrito duraute el 
año 1886-87, para atender con su pro
ducto á obligaciones municipales, qoe i 
continuación se expresan: 

1.° Pastos del monte Pinar y del va
lle de Valdecasillas, por precio de 600 
pesetas. 

2.° Arranque y extracción de espar
to de dichos montes y valle, por 500 pe
setas. 

3.° Corta y extracción de 3.000 pi
nos leñosos del monte por 5.250 pe
setas. 

Se da cuenta y aprueba el pliego do 
coudiciones para arriendu en subasta del 
servicio de alumbrado público de esta 
villa desde 15 de Febrero hasta 16 
Mayo próximo, por precio de 750 pe
setas. 

Se aprueba asimismo la distribución 
de fondos para* el mes de Enero, inip0** 
tante 7.111 pesetas 74 céntimos. 

Día 2G cu ttyunda convocatoria. 
Aprobada el acta de la sesión anterior 

y considerando que es de la facultad do 
la Administración de Hacienda do la pro
vincia el nombramiento de los contrlbc-
yentes encargados de redactar el rapar» 
para hacer efectivo el cupo señalado p°r 

sal eu el año económico corriente, cttp 
nombramiento no se ha verificado, á f*" 
sar de haberlo solicitado, se &cotd¿ 
poner al efecto á los señores contribuy*0" 
tes vecinos que á continuación se típf" 
s a n : D. Basilio Encinas, D. Hag***0 

Benito. Rufino Fernández, Justo P*«f» 
José Aynso, Felipe de Santos. P.ag*0** 
Estecha, Valentín do Ocaña, Teretf** 
del Castillo, Eduardo Fernández, Vici* 
te García, Salustiano Herrera y Franct** 
co Sánchez García. 

Acordando que D. Teresiano del 
tillo, D. José de Ocaña, D. Antonio ^ 
Moral y la viuda y herederos de D. 
sáreo Rodríguez, colocasen en la loo? 1 

de sus edificios, calles del Cano J 
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acera de tres pies de aDcho conado-
u» 8* * i e j r a caliza, en térmiuo de doa 
q ° i n A r 0 0 ser admisibles las qae cons-
taUttrea tiempo hace sin intervención 
^Ayuntamiento. 

I -cribir en la ! » s t a d e Beneficencia, 
auxilio médico-farmacéutico, á los 

**** Manuel Moreno, Santiago López, 
S i Leo, MelUón de la Iglesia y 
Eostaqu'0 Corral, con sus respectivas fa
milia** 

Día 81. 
abierta la sesión, el Ayuntamiento 
(Kopó en las operaciones de rectitica-
del alistamiento de mozos para el 

C ' roplaw del I5j<5rcito, correspondiente ? 
4 «te año, levantándose de su resultado J 
k k p a i auu i r a l expediente; y conti
nuando la sesión, se da cuenta y queda 
sobre la mesa el expediente con dictamen 
de la Comisión de obras, sobre reivindi
cación del camino que so halla intercep-

o en el Llano del Enciuar, sitio de las 
Cantcrillas de la Sema, y so acordó po
nerle a disposición de los dueños do fin. 
caí colindantes por seis días, para qae 
poedin examinarle y aducir las obser-
ucioues y reclamaciones que estimen 
convenientes á su derecho.. 

S« acordó nombrar, á propuesta del 
Bxcmo. Sr. Capitán General de Castilla 
!« Nueva, á Eugenio Martínez y Freiré, 
cabo primero, licenciado del Ejército, 
Alguacil de este Ayuntamiento, con el 
haber anual de 480 pesetas, y que se le 
jueiera inmediatamente en posesión de 
•o destino. 

Celebrar nueva subasta el día 13 de 
esto mes, bajo el tipo de 850 pesetas, por 
no haber ofrecido resultado la primera 
por 750, para ailjudicar, con arreglo ó las 
condiciones establecidas, el servicio de 
alumbrado de la población. 

Vistas las listas electorales y de ele
gibles para el cargo do Concejales, for
madas por la Secretaría, ou cumplimien
to del art. 22 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870, el Ayuntamiento las aceptó y 
acordó que se.fijasen al publico desde el 
dia i.° de Febrero, autorizadas debida
mente, para que se pudiera reclamar do 
"icloiión ó exclusión por los electores. 

Admitir á Felipe de la Cuesta la re
nuncia 4 ue , fundada en el mal estado de 
jo ttlud, ha presentado del cargo de 
unirda local del monte Pinar, y que se 
Pwier» en conocimiento del Excmo. se_ 

Capitán General de Castilla la Nue-
? * I U v a cauto , para los efectos de la 
«a l ordeu de 17 de Diciembre último. 

Suplicar á la Bxcma. Comisión per-
«»n«ae de Pósitos de esta provincia, que 
^ ^ ' ' S * 8 6 a celebración de subasta para 

¿«taV* •* ^ a 8 a " P u n e r a i P o r o t u e estando 
destinada hoy á servicios municipa-

•XDed A y Q D t a m í e n t o trataba de iustruir 
dt 'k - t t í I ) U r i t adquirirla por el precio 
GobüJ* 0 ' 0 0 ' expedieute que remitirá al 
¡ ¿ j * ? 0 * en virtud de lo dispuesto en la 
* J - del art. 80 de la ley Muuicipal, 

** ihTlio explicó la Real ordeD de 25 

U 9 * d e aplicable al caso, para 
*Xpt*£¿*Cl6a d e l a fincaen !a forma 
l 8 ¿ ° l m c i i a r de Oreja 5 de Febrero de 
^ t a r ? i A l c a l d e . v - Beni to .=El Se-

°- saturnino Velasco. 

^olnieimr- Viejo. 

\ £ ¿ * . f Q D C i < 5 n del que la deaemp 
eé 0 l i ! ' a cacante la plaza de Far 

^tular de esta villa, dotada 

peña, 
r ma

cón 

el sueldo anual de 800 pesetas, pagada» 
por trimestres vencidos de fondos muni
cipales, y con la obligación de suminis
trar medicinas á 150 familias pobres y 
demás que ordena el reglamento de 24 
de Octubre de 1873. 

Las solicitudes, acompañadas de los 
títulos profesionales ó sus copias auto
rizadas de los aspirantes, se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de 30 días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFIC.LVL. 

Colmenar Viejo 28 de Febrero de 
1886. = El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

Colmenar do Oreja-
Fijadas definitivamente por el Ayun

tamiento en sesión del día 28 de Febrero 
último las cuentas de este Muricipio, co
rrespondiente al ejercicio económico de 
1884-85, se hallan de tuauifiet<to cu la Se
cretaría por 15 días, para que cualquier 
vecino pueda examinarlas y formular 
por escrito sus observaciones, que en su 
caso serán comunicadas oportunamente 
á la Jun ta . 

Colmenar de Oreja 2 de Marzo de 
188G.=Kl Alcalde, V. Benito. 

Colmenar Viejo. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para el 
año económico de 1880-87, aprobado por 
la Corporación en el dia de ayer, se halla 
expuesto al público en esta Secretaría 
por término de 15 días, en cumplimiento 
del art . 146 cu la ley Municipal. 

Colmenar Viejo 1." de Marzo 1886.= 
El Alcalde, Podro Cobarrubias. 

Escorial. 

Para proceder á la formación dol 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial 'de esta villa 
en el próximo ejercicio de 1886 87, se 
hace preciso que los terratenientes, así 
vecinos como forasteros de esta jurisdic
ción, que hayan tenido alguna alteración 
en su riqueza, presenten relaciones jura
das por duplicado con timbre móvil, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
el término de 20 días, acompañadas de 
los documentos que acrediteu haber sa
tisfecho á la Hacienda los derechos de 
traslación de dominio do los mismos. 

Escorial 28 de Febrero de 1886.=E1 
Alcalde, Faustino Jiménez. 

I > o o r i u l . 

Las cuentas municipales do esta villa, 
correspondiente al ejercicio económico 
de 1884 á 1885, se hallan expuestas al 
público, por término de 15 días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en con
formidad ¿ lo dispuesto en e! art. 161 de 
ta ley Municipal, á fin de que en nicho 
término puedan ser examinadas y.for
mularse por escrito las reclamaciones 
oportunas; las que no serán admitidas 
transcurrido que éste sea. 

Escorial 28 de Febrero de 1886 .=El 
Alcalde, Faustiuo Jiménez. 

Horoaj uelo. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución territorial de este distrito para 
el año próximo de 1886-87, es indispen
sable que todos los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 

riqueza contributiva, presenten relacio
nes duplicadas dé altas y bajas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en tér
mino de 20 días; pues de no verificarlo 
sufrirán los perjuicios consiguientes. 

Horcajuelo 1.° de Marzo do 1886.= 
El Alcalde accidental, Miguel Hernanz. 

La Cabrera. 

La J u n t a municipal de amillaramien
to de esta villa, cou arreglo á lo que dis
pone el art. 10 del reglamento de 30 de 
Septiembre último, y haciendo oso de las 
atribuciones concedidas p o r e l a r t . 14 del 
mismo, ha acordado que para verificar 
con más cxactitnd la refundición del ami
llaramiento y apéndices de riqueza que 
hau servido de base para la contribución 
territorial hasta el año económico actual, 
presenten todo9 los propietarios de este 
distrito municipal, así vecinos como fo
rasteros, cu la Secretaría do Ayunta-
mieuto, y en el plazo de 15 días, conta
dos desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, declaraciones escritas 
de todas las fincas y ganados que posean 
en este término, á cuyo fin se facilitarán 
las cédulas necesarias para que halla en 
ellas la igualdad debida; advirtiendo que 
los propietarios que en el prefijado plazo 
no presenten las relaciones de su i riqueza ) 

perderán todo derecho á reclamar contra 
la apreciacióu que de oficio hiciere la 
mencionada Junta . 

La Cabrera 1.° de Marzo de 1886 .«El 
Alcaldo, Bernardino Lópoz. 

a v a l á b a m e lia. 
Lascueutas muuicipalesdecste Ayun

tamiento, correspondientes al ejercicio do 
1884 á 1885, se hallan ultimadas y ex
puestas al púb'ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmiuo de 15 
días, contados desdo hoy, para oír recla
maciones; pasados los cuales no serán 
admitidos. 

Kavalagamclla 28 de Febrero 1886.= 
El Alcalde, León Sánchez. 

Pezuela <lo las» Torres, 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento de riqueza que cu esta villa 
ha de servir de base al repartimiento do 
contnbucióu territorial del próximo año 
de 1886 ¿ 1887, es indispensable que los 
contribuyentes que hayan experimenta
do variación cu su riqueza, presenteu en 
la Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones que lo acrediteu, en el término 
de 15 días, á contar desde la fecha; en 
la inteligencia que pasados no se admiti
rá ninguna y les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

No se hará alteracióu en la riqueza 
del amillaran iento sin que á la relación 
se acompañe el titulo inscrito eu el Re
gistro de la Propiedad. 

Pezuela do las Torres l . u de Marzo de 
1886.=El Alcalde, Juan Antonio Páez. 

San. A.grnatín. 
Deja Dehesa boyal,denominada Mou-

calvillo, en esta jurisdicción, ha desapa
recido una yegua, de edad de cuatro 
años, pelo negro, de alzada algo más de 
seis cuartas , 'muy mausa, herrada de las 
manos, sin más hierro ni señal, de la 
propiedad de Santos Madrid, vecino de 
esta villa, ignorándose si ha sido hurtada. 

El que tuviere noticia de su paradero, 
se se rúrá comunicarlo á esta Alcaldia 
para pasar á recojerla. 

San Agustíu 26 de Febrero de 1886.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

S a n Sel>asUstn •!<• l o * R o y e * . 

Con ol fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
repartimiento de territorial del próximo 
ejercicio, presentarán los contribuyentes 
de este pueblo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en término de 15 días, 
relaciones de las alteraciones que hayan 
experimentado en su riqueza, acompaña
das de los títulos do propiedad que las 
justifiquen; transcurrido dicho plazo no 
surtirán efecto las que se presenten. 

San Sebastiáu do loa Reyes 1." de 
Marzo de 1886. = El Alcalde, Jenaro 
Gómez. 

Vil la nueva de l* éralos. 

Debiendo proceder-e á la formación del 
apéndice al amillarramiento do riqueza 
que en este distrito ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial para el próximo ejercicio de 188G 
á 87, se hace preciso quo los contribu
yentes de esta villa que hayan experi
mentado variación eu su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayunta
miento, en todo el mes de Marzo próxi
mo, las oportunas relaciones duplicadas, 
acompañadas del documento por el que 
se acredite la traslación do dominio y el 
pago de derechos á la Hacienda, siu cuya 
requisito no serán admitidas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Brúñete y Villaraantilla se sirvan dar á 
este annucio la conveniente publicidad en. 
sus respectivas localidades. 

Villanucva de Perales 28 de Febrero 
de 1886 = E l Alcalde, Pablo González. 

Villavorclo. 
Para poder proceder á Ja formación 

dol apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial do esta villa, base del 
repartimiento de la contribución por di
cho concepto, para el próximo año eco
nómico de 1886 á 87, procede y se hace 
preciso que los terratenientes en este 
término, presenten en la Secretaría de 
su Ayuntamiento relaciones juradas, y 
legalmente documentadas, de las altera
ciones quo hayan tpnido en sus respecti
vas riquezas, para la cual se fija el plazo 
de 20 días; pasado el cual no podrán ser 
admitidas. 

Villaverde 2 de Marzo de 1886. = El 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez do 
instrucción del distrito del Centro de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nieves Navarro, na
tural de esta Corte, de oficio goarnecedo-
ra, de estatura baja, moreua, ojos negros, 
de nariz ancha y el labio inferior un poco 
partido, como de 24 á 28 años de edad, 
que habitó eu la calle, de Capellanes, nú
mero 6, priucipal: para que dentro del 
térmiuo de ocho días, á contar desde la 
inserción en la Gaceta oficial, compa
rezca en este Juzgado á ñn de prestar 
declaración eu sumario criminal que, con
tra la misma se instruye por haber sus
traído varias prendas de vestir; bajo 
apercibimiento que de no 'verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargoá toda clase 
| de Autoridades, procedan á la busca y 
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detención de dicha sujeta, dejándola á I 
mi disposición, si fuese habida, eu la cár
cel de esta capital. 

Dado en Madrid á 27 do Febrero de 
1886.==\liguel Calzas y S á i n z . = l í l ac
tuario, Jorge Reboles. 

HOSPITAL 

Por providencia del Sr. Juez muni
cipal, interino de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, dictada con 
fecha de hoy en causa que se sigue por 
lesiones á Cousuelo Martín Suárez, que 
le infirió un chico de 12 á 14 años, lan
zándole una piedra, cuyo hecho tuvo lu
gar el día 22 de Octubre último en la 
calle de la Cabeza, se cita y llama á nn 
joven que acompañó á la lesionada á la 
Caga de Socorro y á todas las personas 
que presenciaran el suceso, para que en 
el término de 10 días comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascri
to á prestar declaración; bajo apercibi
miento de que caso contranu les parará 
el perjuicio á que hava lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1886.=E1 
Escribano, .Martínez. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dict •.-
da en 20 del corrieute en causa criminal 
por querella de I). José y D. Antonio 
Mas contra D. Eduardo Caraallonga, por 
estafa, se cita y llama á 1). Julián Rodrí
guez y García, dueño que fué del café de 
Valencia, situado en la calle del mismo 
nombre, núui, 2, cuyo actuul domicilio ó 
paradero se iguora, para que en el tér
mino de 10 «lias comparezca ante dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 

Srestar deelaracióu; bajo apercibimiento 
e que si no comparece le parará el per

juicio á que haya lugar. 
Madrid 25 de Febrero de 1 8 8 6 = E 1 

Escribano actuario, Martínez. 

HOSPITAL 

D. Fermín Martín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis-
t r i o de1. Hospital de esta Corte. 

Por la presente, y cou arreglo al nú-
' mero 1 ° del art. 373 de la Compila

ción, reformada sobre el Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á José 
Quiucoces García, de unos 26 años de 
edad, soltero, pintor; á BU madre María 
Asunción García Martin, couocida ro 
María García Lauciego, de 62 años, viu 
da, y á Juliana Peñón Pérez, de 4b años 
también viuda, que habitaron los dos pri 
meros en la calle de Alcalá, n ú m . 4, piso 
cuarto, y la última cu la de la Cabeza 
núm. 31, piso también cuarto, ignorán
dose actualmente el domicilio ó paradero 
de todos ellos, para que en el término de 
diez días comparezcan eu este J uzgado y 
Escribanía del que refrenda, aprestar de
claración y responder de los cargos que 
les resultan en causa criminal que con
tra ellos instruyo en averiguación de la 
procedencia de oruameutos sagrados y 
otros efectos encoutrados eu el domicilio 
de la Juliana; bajo apercibimieuto de que 
si no se preseutau serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio áque haya 
lugar. 

Además, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los individuos de 
la policía judicial, que por cuantos me
dios estén á su alcauce procedan á la bus
ca y captura de los referidos procesados, 
conduciéndoles, caso de ser habidos, á 
las respectivas cárceles, doude quedaráu 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 11 do Febrero de 
1886.=Entrelíuea*s. «= El Enjuiciamiento 
crimiual .=Vale. = Fermín Martíu Suá
r e z . = E l Escribano, Licenciado, Pedro 
Martínez Grande. 

HOSPITAL 

D. Fermíu Martín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la preseute y con arreglo al nú
mero primero del art. 835 de la lev 
de Eujuidamieuto criminal, se cita, 11 f 

ma y emplaza á Trinidad Fernández, 
que vivió eu la calle de Lavapiés, núme
ro 17, segundo, ignorándose sus demás 
circunstancias .y actual paradero, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á prestar deelaracióu en 
c üisa criminal que contra ella instruyo 
por lesiones; bajo apercibimiento de que 
si no se presenta será declarada rebelde* 
parándola el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los individuos 
de la policía judicial, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca de la referida procesada, presen
tándola, caso de ser habida, en este Juz
gado ó dejándola en la cárcel de su sexo 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1886.=Fcrmín Martin Suárez .=Kl Es
cribano actuario, Licenciado, Pedro Mar
tínez Graude. 

LATINA 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presento requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Ramón Fernández Gar
cía, dp 21 ó 22 años <le edad, de oficio 
cochero, natural del pueblo de Muñas, 
partido judicial de Luarca, en la provin
cia de Oviedo, y veciuo de esta Corte, 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del término de 10 días se 
preseute eu la Audiencia de dicho Juz
gado ó en la prisión celular, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo me hallo 
instruyendo por lesiones inferidas á Eva
risto Sobrino la tarde del día 5 de Fe- } 
brero último en el cementerio de San 
Lorenzo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde. Asimis
mo, por la presente, oxhorto á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que procedau á la busca y de
tención del referido procesado Ramón 
Fernández García, cuyas señas son : 
color moreno, un poco picado de viruelas, 
pelo castaño, nariz regular, ojos pardos, 
barba poca y de unos cinco pies de altu
ra, siendo delgado de cuerpo; conducién
dolo, caso de ser habido, á la prisióu ce
lular, dejándole eu ella á mi disposición 
en clase de detenido. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 
1886.=Gregorio Viei to .= Por mandado 
de S. S., Juan Joaquín J i m é u c z . = Es 
copia .=Juan Joaquiu Jiménez. 

COLMENAR VIEJO 

D. Antonio Fernández Cid y Va'.cu-
cia, Juez de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que eu expediente de 
exacción de costas de causa criminal se
guida contra Ramón Fieruáudez Gamo
nal, por hurto.de un chaquetón, se ha 
acordado auuuciar la venta eu pública 
subasta, como de la propiedad de R a m ó n , 
la finca siguieute: 
Uua casa sita eu la población de 

Valdemorillo, y su calle de la 
Tortuga, núm. 8, da planta 
b¡ija, con corral delante, por . 
el que tiene su entrada: lin
dante Norte, espalda y Salien
te derecha calles públicas; 
Mediodía entrada, dicha calle 
de la Tortuga, y Pouiente iz
quierda , Valentín Gamella, 
bu construcción es de mam-
posteria; y fué tasada, por 
peritos, eu trescientas péselas. 300 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente eu este Juzga Jo de pri
mera iustancia y el de igualvclase de Na-
valcaruero, se ha señalado el día 30 del 
actual, á las once de su mañana, siendo 
de advertir que para tomar parte en el re
mate será preciso depositar sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por l lO de la tasacióu; 
que oo se admitirá pos tura que no cubra 
la3 dos terceras partes de la misma y que 
el expediente, en el que constaseios títu
los de propiedad, se eucueutra de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, Dou 
Miguel Guardiola, para quepuédau ente

rarse los que deseen tomar parte, j que 
los lidiadores deberán conformarse cou 
aquéllos sin exigir ningunos otros. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.°de Mar
zo de 1886.=Antouio Fernández C i d . = 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud de lo acordado por el señor 

D. Juan Felipe Sendíu, Juez municipal 
de la Latina de esta Corto,' se cita y lla
ma por medio del presente y término de 
cinco días, á Rosa de la Trava, de 38 
años, viuda, natural de Jadraque (Gua-
dalajara), que dijo habitar en la calle de 
Mira el Río Alta, núm. 7, cuarto bajo, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á íiu de que dentro del expresado 
término comparezca eu este Juzgado, ca
lle San Bruno, núm. 1, cuarto 2.°, para 
la celebración de un juicio de faltas pen
diente en este Juzgado contra la misma; 
cou apercibimiento que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 Marzo de 1886.= 
V.° B . ° = Sendíu. = El Secretario, Ma
nuel Castaüóu. 

sujeceióu á los expresados requisito, * 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijido; pero advirtiendo q o e 8 e r £ 
desechada toda propuesta en que no ae 
exprese determinadamente la cautidaá 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen^ 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.1 

l>irocci<>ix s r o u o r a l <lo O b r a n 
p í i b l i c a s . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 7 del próximo 
mes de Abril, á la uua de la tarde, para 
!a adjudicación en pública subasta del 
trozo 3.° de la carretera del puerto de 
Arrecife á Haria por Feguise, en las islas 
Canarias, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 156.236 pesetas 34 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid, aute 
la Dircccióu general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y cu Canarias ante el Gober
nador de la provincia; halláudose eu am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cautidad que ha de 
cousignarse previameuto, como garantía 
para tomar parte eu la subasta, será de 
6.800 pesetas en diucro ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo q u e les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente eutre sus autores uua segunda 
licitacióu abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo meuoB de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886 .= 
El Director general, Gallego Díaz. 

Modcjo de j)ro¡wstci</n. 

D. N. N., vecino de. . . , enterado del 
anuucio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re 
quisitosque se exigen para la adjudicación 
en pública sub ista de las obras del trozo 
3.° do la carretera del puerto do Arrecife 
á Haria a Feguise en las islas Canarias, 
se compromete á tomar á su can?---* la 
construcción de las mismas, cou estricta 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 17 del actual, esta Dirección 
ueral ha señalado el día 7 del próximo 
mes de Abril, á la una do la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 2.° y 3.° de la ca
rretera do tercer orden de Jerez de loe 
Caballeros á Villanueva del Fresno, por 
su presupuesto do contrata de 245.875 
pesetas 66 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi. 
nos prevenidos por lu ¡ustruccióa de lg 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di-
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Badajoz ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se prosentarán ca 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arregláudose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad qoe 
ha de consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parteen la subasta, será 
de 12.300 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Denda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará únics» 
mente eutre su* autores uua segunda li
citacióu abierta eu los términos prescri
tos por la citada iustruccióu, sieudo 1» 
primera mejora por lo meuos de 1.000 
pesetas, quedando IOB demás á voluntad 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=»» 
Director general , Gallego Díaz. 

Modelo de pro¡>oticióH. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado [con fecha 18 d* *** 
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de I* 
trozos 2.° y 3 . w de la carretera de tere* 
orden de Jerez de los Caballeros á VU»" 
nueva del Fresno (Badajoz), se c o a ? ¡ ' 
mete á tomar á su cargo la con» t r«^ 
de las mismas, con estricta sujeción a 
expresados requisitos y condicione** 
la cautidad de.. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, * 
tiendo ó mejorando lisa y l l a o a m * ? ^ 
tipo fijado; peroadvirtieudo que ser 
echada toda propuesta cu que no se e x F ^ 
86 determinadamente la cantidad eo pj^ 
setas y céntimos, escrita en letra, P 0 ^ ^ 
que se compromete el proponente 

ejeouctóu de las obras.) „af,te.) 
(Fechay ürma del p r o p o n e d ' 
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